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DIARIO OFICIAL
DEL

MINISTERIO DE LA GUERRA .•
PARTE OFICIAL SECCIÓN DE INFANTERíA.

MATRThIONIOS

aEALES ÓRDENES

...

IICCIÓN DI ESTADO :MAYOR YCAMPAIA

CRUCES

Exomo/Sr.: El Rey (q. D. g.), de acuerdo oon 11' infor·
mado por la Asamblea de la real y militar Orden de San
HermenegildQ, se ha digna,lo conaeder al comandente de
Infantería n. Lucio Carpio Martínez, la antigüedad de 9 de
mayo de 1888 en la cruz y la. de 9 de septiembre de 1898
enla. placa de la referida Orden, en vez de las de 9 de ·mayo
de 1889 y 9 de septiembre de 1899, que por real orden de 29
de septiembre de 1901 (D. O. núm. 217), se le sefillló al otor
garle las indicadas condecoraciones.

De real orden lo digo á V. E. para BU conocimiento y
demás efectos. Dios guarde Ji V. E. muohos afios. Madrid
2 de ootubre de 1903.

MABTiTEGUI

Sefior Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina.

Señor Capitán general de la primela región.
SECOION :DE CABALLEiíA

CARRERAS DE CABALLOS

Excmo. Sr.: En viRta del;eecrito que con fecha 15 de
septiembre último dirigió á este Ministerio el presidente de
la Sooiedad de Fomento de la cda caballar de E~paña, soli
citando la concesión,de algún premio para las oarreras de
caballos que se verificarAn en el Hipódromo de esta oorte en
el próximo otoño, el Rey (q. D. g.) se ha stirvido disponer
que con.:cargo al capitulo 12, articulo único, cGastos diver
sos é imprevistos» del vigente presupuesto, se conceda un
premio de 1.500 pesetas para el ofioial que resulte vencedor
en la carrera militar de saltos que tenga lugar un la citada
región. Es, asimismo,la voluntad de S. M., que por la Inten
dencia militar de esta región, se expida eloportano libra
miento á favor del presidente de dicha Sociedad, que acredi~

tllré. su inversión por medio del certificado en que conste el
.. onerpo, cJase y nombre d61 oficial que haya ganado el pre.

mio, así como dtil caballo que monte, con expresión. de BU

reselía•
De real orden la diso á V. l. par~ Í!\1 conoolmlento"l

MARTfTEGUI

Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerrs. y Marina.

Señor Capitán general de la primera región.

.·vlI';Ia..,,#~~•..,.

Exomo. er.: Vista la instanoia que V. E. cursó á este
Ministerio en 17 del mespr6ximo pasado, promovida por el .
segundo teniente de Infauteria (E. R.), con destino en el re·
gimiento Reserva de Badajoz núm. 62, D. Angel Rebollo IjaI.
ba, en súplica de licencia para casarBe, el Rey (q. D. g.), de
acuerdo con lo informado por ese Consejo Supremo, en la
fecha ya indicada» se ha servido deseBti~ar la petición del

. recurrente por DO haber cumpl:i-:lo loa '-25 años de edad que
exige el real decreto de 27 de dioiembre de 1901 (O. L. nú
mero 297).

De real orden lo digo é. V. 1lI. para BU conocimiento y
demás efectos. Dios guarde aV. E. muchos aftos. Madrid
2 de octubre de 1903.

.,.'.:' :-.-

RECOMPENSAS

. Señor Comangante general de Melilla.
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dellllÍg efeotos. DioJ:1 guarde ti V. E. muchos afios. Madrid f
2 de ootubre de 1903. .

MABTÍTEGttt

Sefíor Oapitán general de Oastilla la Nueva.

Señor Ordenador de pagos de Guerra.

.. 80 14 octubre 1903
1 '-. '-. '," ".':

RamiroDíaz Sánchez.
Ramón Peral Seijas.
Santiago Valle Ruesga.
Tomás Hernándaz Vioario.
Virginia López Hernández.
Venanoio Rodrigue(Suárez.
Valerian~Suárez Bhmco.

Madrid 2 de ootubre de 1903.
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SECC¡uN DE lNGENIEIOS

DESTINOS

.oa

ESCUELAS PRÁCTICAS

MARrlTEQUI

Sefior Capitán general de Oastilla la Nueva.·

....r

Excmo. Sr.: En vista del escrito que V. E. dirigió á .' . .
este Ministerio en 14 del mes de agosto último, y debiendo Excmo. 8:.: Ex~mlDada.la memona de l?s .trabaJoB de
d.esignarse el cuerpo á que han de pertenecer los solda.dos escuela pr~ctlCa reahzados por e_l segun~o regImIento de Za.
comprendidos e11 la Riguiente relación, que comienza. con An- h padores ~1~nad?res durante el ano anteno:, que y. E. cursó
drés Avelino Martinez y termina con Valeriano Súárez Blanco, ~ á este ~IUlsterlO, el Rey (~. D. g.) ha temdo ti. bIen ap~obar.
desde el año 18H8 en que regre3aron de Cuba por enfermos, ~ la, y d!sponer q~e se manIfieste el agrado con que ha VIsto el
hasta la facha, el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien disponer ~ c~lo é xnt~li~encla ~emo8trados por los jefe~ y oficia~es del
que se comidere á lo~ fJxpresadoa individuos de.stinados al ~ Oltado regImIento, al.Hevllr á oabo los ref6ndo~ t~abIlJos.
terce~ regimiento de Z..pador.es Minadores de la Peilipsula ~ De/eal orde~ lo dIgO á V. E. para EU oonOOImlento y ~~
desde su regreso de Cnba; procediéndose por este cuerpo á : más ereotos. dDIOil guarde á V. E. muohos afias. Madnd
lo que hubiere lugar oon dichos soldadús, Iln la forma que lo 2 de ootubre e 1903.
hubiese heoho de haber caus~do alta en el mismo regimien
to en la oitada época~

D.e realor.den lo digo á, V. E. para su cono.cimiento y
demás efe.ctos. Dios ~ardfj $ V. E. muchos años. Madrid
2 de octubre de 1903.

Señor Ollpitangeneral de Andaluoía.
SECCIÓN DE mS'rICIA y DERECIIOS l'ASIVOS

LICENCIAS
Relación que se cita

Andrés Avelino MartInez.
Ambrosio Morillo Raposo.
Avelino Martinez Bareeno.
Avelino Suárez Rodriguez.
Alfonso Palmer Villaseñor.
Bl'auHo ue ü~stro Qllint:milll!.
Belarmino Fernández Fernández.
.B.iI:lif~cio SalVlldor pominguez.
Belarmino Sil'lrra Oalzón. '.
Cruz Alcañiz Mendoza.
Constantino López Hevia.
Cipriano Lillo Varona.
Cesáreo Sanz Palermo.
Cllsimiro Prieto Sanz.
DioniBic del Pozo Gutié.rrez.
EpifunioCarbajosa del Teso•

. :Jj'e!ipe AloDso Prieto.
Fulgenoio Rernán~ezHernández.
Federico Sánchez Maganto.
Inoeencio González González.
Juen José BUBtofl Hernández.
Juan Martip Alonso.
José 80Ha Diaz.
J!-',s\.'¡s Vielza Carpintero.
Lti.urC:lanoT~,'jadaMiguel.
Matias de Alvll. Gnrcb.
Miguel Lóp.€z Prados.
Manuel Ban~a Lucía Vaquero.
Mariano Robledo Pocero.
Maroeliuo P,r~pto Galván.
M!lrcial Puar.tes.
Pedr.o Manzanares Gil.
Prudenoio Sánohez González•.
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Excmo. S¡v,: En vista de la instanoia que V. E. cursó á
este Ministerio en 14 del mes próximo pasádo, promovida
por el primer teniente de Infanteria CE. R.), retirado con
arreglo á la ley de 8 de enero de 1902 (C. L. núm. 26), don
José Ortiz Oyega, en súplica de que seJe conceda licencia ili
mitada para la Habana (isla de Cuba), S. M. el Rey (q. D. g.)
s~ ha servido oonoeder al interesado la licenoia que Bolioito;
debiendo, mientl'llSresida en el extranjero, cumplir .cuanto
dispone para las olases pasivas que se hallan en este caso,
el reglamento de la Dirección general de diohas clases, apro
b~(lo por real orden de 30 da julio de 1900, inserto en la
Gaceta de Madrid de 5 de_agosto siguiente, y las disposioio
nes que !'lJllo sucesivo puedan dictarse por el Ministerio de
Haoienda.

De real orden lo digo á V. E. p~ra su conocimiento y de~

más efectos. Dios guarde á V. E~ muohos años. Madrid 2
de octubre de 1903.

MARrlTJilGUI

Señor Oapitán general de Andalucia.

/?efior Ordenador de pagos de Guerra.

'$1.

Excmo. Sr.: En vista de la instanoia que V. E. cursó IÍ

este Ministe.-io en 15 del mes próximo pasado, promovida
por el primer teniente de Infantería (E. R.), retirado por la
ley' de 8 de enero de 1902 (C. L. núm. 26), D. Mariano Lorelllll
Sánchez, en súplioa de qne Ele le oonceda licencia ilimitada

'1 para Puerto Prinoipe (isla (J.B Cuba), S. M. el Rey (q. D. g.)
se ha servido conceder al interesado la. licenoia que solicita;
debiendo, mientras resida en el extranjero, cumplir cuanto
dispone }lara lss clases pasivas que se hallan en eate caeo,

Iel reglamento de la Direcoión general_ de dichas ol~sesl aproo
. bado por real orden de 30 de jubo de 1900, lUserto eQ
,~
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la Ga~eta dq Jlad1'id del 5 ~e. a.gosto sigui~!1t~, y deD.1~~ di~po. i' se halla comprendido; debiendo satisfacérsele la expresada
¡¡¡(¡imies que puedan dictarse én lo Sucesivo p~r el Ministerio cantidad, por la Delegación de Hacienda de Badajoz, á par·
. .... -. . . . . . tir del 24 de dioiembre de 1902, fecha de la promulgaciónde Hacienda.

pe :realorllen lo digo t\ V. E. para ~u. conocimi~n~o' y de la citada ley.
de~áB efectos•. Dios guard~ á V. E. niuoho~ años. l\;fadrid De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
2 de octubre de 1903. . demáeiefectos. Dios guarde á V. E. muohes afios. Ma·

MARTÍTEGGI drid 2 de octubre de 1903.. ,

Señor Ca~it¡l.n gene~al de A~agón.

Señor Ordenador 'da pagos de Guerra.

IIG

Excmo. Sr.: En vista de la ins~~ciaqueV. :In. ~ursó ~

este Mi~isterio en 15 d~l. m~s próxinlo P8.sado, pr!Jmovida
por el segundo teniente de Infantería (E. B.), retirado por
la ley de 8 de enero de 1902 (C. L. núm. 20), D. Conrado
Bonavilla Sánc~~z, en súp!ic~ de licencia iliI~litllda Pllra Puer·
po Principe (isla de Cuba), S. M. el Rey (q. p. g.) se ha servi~

do conceder al interesado la licenoia que solicita; d.ebiendo,
mientras resida en el extr~nfero,ciumplir 'cuanto dispone para
las ciases pasivas que se hallan en este caso, el reglamento de
la Dirección general de dichas cla!!~s, aprobado por real orden
de 30 de julio qe 1900, iIlsertoen la Gaceta ddlad"üJ de 5 de
agosto eiguiente, y las dfspoBÍciones que en lo sucesivo 'pue
dan dictarse por el Ministerio de Hacienda.

De real orden lo (ligo á V. ~. para BU c.on~oi~e.nto y
demás ~~eotos~' Dio~ gUtu:de á V. E. ¡nqQhos !lños. liIad~i~
2 de ootubre de 1903.

MARTíTEGUI
." ";~. .

Sefio>: Capitán general ge ~~~g~n.

Señor Ordenador de 'pagos de Gue;rra.

Excmo. Sr.: En vista de lainstanoia que V. E. cursó á
este Mi~i.Bt.erio en 14 del niea próxim.o pasádo, promovida
por elsegu~lio teniente de Infauteria (E. Ro), retirado por la
ley de 8 de enero de 1902 (C. L. núm. 26), D. José Gracia
MiJuel, en súplica de licencia ilimit1tda para Puerto Princi·
pe (isla de Cuba), S. M. el Rey (q. D. g.) Be ha servido con
ceder al interesado la licencia que aolicita¡ debiendo, mien·
tras resida en el extranjero, cumplir cuanto dispone para las
01as8S pasivas que se hallan en este caBO, el reglamento de
la Dirección general de dichas clases, aprobado por real or
dtm de 30 de julio de 1900, inserto en la Gaceta de :frfadrid
de 5 de ~gosto siguiente, y bis disposiciones que puedan
dictarse en lo Buceeivo por el Minietelio de Haoienda.

De real orden lo digo á· V. E. para BU conooimiento y
demás efectos. Dios guarde AV. E: muchos aflos. Ma
drid 2 de ootubre de 1905.

Señor Capi~4n general de Aragón.

Bañor Ordenador de pagos de Guerra.

RETIROS

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), oonformándosE con lo
expuesto por el Consejo Supremo de Guerra y Marina en 15
dél mes próximo pasado, ha tenido a bien conceder el retiro
al tercer profesor que fué de Equitación, D. Antonio Cabre
ra y Millán, asignándole los 30 céntimos del sueldo de teroer
profesor que disfrutaba al ser baja en el Ejéroito, ó Bean
48'75 pesetas al mes, que le corresponden con arreglo a la
ley de 24; de diciembre de 1302 (C. L. ;Qúm. 287), en. la. que

© Ministerio de Defensa

MA1tTÍlEGUI

Señor Capitán general de Castilla la Nueva.

. Sefior Presidente del Consejo Supremo de .Guerra y Marina.

•••

t'leñor Capitán general de Andaluota.

.-:. P ..

SECaIÓ:l1 DI INSTRUCCIÓN, :B.ECLU'l'AKIEN'1'O
l :DmECQIONES

LICENCIAS

Excmo. Sr.: Acoediendo á lo solicitado por el cabo de
la comandancia de la Guardill Civil de Alioante, Antonio Sa·
laver Más, el Rey (q. D. g.) se ha servido concederle dos me~
ses de licenoia para Orán JAfrica francesa). con sujeción á
lo)stablecido en las instrucciones de 16 de marzo de 1885
(C. L. núm 132), á fin de que pueda evacuar asuntos propios.

De realorden lo digo á V. E. para BU conooimiento y
fines consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos afioa.
Madrid 1.0 de ootabre de 1903. .

MARTíTEGUI

~ñor Dil'~~tQr gener"l de la Guar~iaCivil.

Beño~eBCapitán general de la tercera región y Orde¡nll.dol' de
pagos de Guerra.

~ ...
REOLTITAMI'ENTO y RE,8:MPLAZO DE~ EJÉRCITO·

Exomo. Br.:En vista de los expediente queV.E.remitió
á este Ministerio, instruidos co~ motivo de haber resultado in.
útiles para el servicio militar los individuos relacionados á
contiJ.luación, el Rey (q. D. g.), de acuerdo pou lo expuesto
por ~a Junta Consultiva de Guerra, Be J:lI~servído disponer
que se sobresean y archiven dichos expedientes, una vez que
no procede exigir responsabilidad á parsona. ni corporación
alguna.

De real orden lo digo á V. E. pilra BU conocimiento JI
demás efectos. Dios guarde á V. lll. muchos afic.fii. Ma
drid 2 de octubre de 1903.

MARTÍTEGUI

Señorea Capitanes generales de Aragón y de las iBlasC',tma.l'i!ls.

Señor Presidente de la Junte. Consultiva de Guerrtl\
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Madrid 2 de octubre de 1903. ~1ARTfTEGUI

•••

Quinta ••••.••••.•• José Noguer Masó.
ldem•••••.••.•.••• Francisoo Más Vidal.

lPedro Rosado Garcia.
Canarias •.••••••••• Felipe Quintero de Mesa.

, Sebastian Cruz Espino.
I

Reglonc~ ,

Be~ción que se cittt.

NOMBRES

D;lovilizados enf,Cuba, D. Eustasio Gonzál~z Ajenjo, en Búpli.
ca de los benefioios de la. ley del 11 de abril de 1900, el Rey
(q. D. g.), de aouerdo con lo informado por 'la Comisión
clasifioadora dejefes y oficiales movilizados de Ultramar. se
ha servido desestimar la petioión del recurrente por carecer
de dereoho á lo que solicita.

De real orden lo digo á V. E. para BU conocimiento y
demás efeotos. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid
3 de octubre de 1~03•.

!IABTÍTE&UI

lSefior Oapitán general de Castilla la Nueva.

Bafior Presidente de la Comisión clasifioadora de jefes '1 ofi':'
oiales movilizados de Ultramar•

SlcaIóN Di A8tm'rOS GINERALES i mOIDENOI.S

MOVILIZADOS DE ULTRAMAR

Excmo. Sr.: Vista la instancia promovida en 19 desgos
to del corriente año por el que fué primer teniente de movi
lizados en Cuba, D. Juan Auza Arrechea; en súplica de los
beneficios de la ley de 11 de abril de 1900, el' Rey (q. D. g.)
se ha servido desestimar la petioión del recurrente por care-
cer de derecho á lo que solicita. .

De real orden lo digo á V. E. para eu conocimiento y de··
más efectos. Dios guarde á. V. 11. muchos años. Madrid
3 de octubre de 1903.

1vIARTÍTEGUI

Señor Capitán general de Castilla la Nueva.

Señor. Presidente de la Comisión clasificadora de jefes y ofi
ciales movilizados de Ultramar.

Excmo. Sr.: Vista 1& instancia promovida en 15 de junio
del corriente afio. por el que fué primel teniente de movili·,
.;¡;ados en Cuba, D. Antonio Montilla Rivero, en solioitud de
~er olasificado como ofl,pitán, el Rey (q. D. g.). de acuerdo,
con lo informado por la Comiaión olasificadora de jefes y ofi·
ciales movilizadoEO de Ultramar, se ha servido desestimar la
petición del recurrente. por careoer de derecho á lo que so-
licita. ,

De real orden lo digo á V. E. para su oonooimiento y ,
demás'efeotoe. Dioa guarde á V. E. muohos afios. Ma·,
itrid 8 de octubre de 1903.

Safior Oapitán general de Andalucia.

l8efior Presidente de la Comisión clasificadora de jefes y ofi·
ciales movilizados de Ultramar....
Exomo. Sr.: Vista la instanoia promovida en 26 de

marzo del corrienté ~ño, por el que fué primer teniente de
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.CmCtrLARES y DISPOSICIONES
de la Subseoreta.ria '1 Seociones de este Klnlsterlo '1 de

111 Dlrecoiones generales

SECCIÓN DE INFA~TUtA

VACANTES

Oi1·~!(laf'. Existiendo en el regimiento Infantería de Gui
púzeoll, núm. 53, dos vacantes de músico de tercera olase, co
rrespondientes á bajo y saxofón en ei, y debiendo ser eubier·
tllS por concurso con arreglo al vigente reglamento de músi
cae, loe aspirantes que deseen tomar parte en el mismo. lo
solicitarán del jefe·del expresado cuerpo antes del dia 15 elel .
mes actual, debiendo tener presente que sólo serán admiti
dos paieanos en las oondioiones que determina el citado re.
glamento.

Madrid 2 de octubre de 1903.
El coronel encargado del des'pacho,

.A«gustoLinare~

SECQIÓN DI CABALLERíA

ESOALAFONES

Los señores primeros jdes de las unidades orgánicas del
arma, ee servirán manifestar á esta sección el número de es
calafones. tanto empastados como en rústica, de jefes y ofi
ciales de la misma y sus asimilados del ouerpo de Equitaoión
Militar, para el afio 1904:, que neoesiten para las Iluyas res
pectivas.

Madrid 3 de octubre de 1903.
El Jete de l. !leOOI61l,

Leopoldo Garcia Peña

TALLERES DEL DEPÓSITO DE LA GUERRA.


